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PARTE OFICÍAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

P l t E C i O S D E M s r i t i r C I O l ADVERTENCIA EDITORIAL 

( l u u d i i i i l q 4 t diman do IM m l i u i . ; | er li> dr Su rea 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos 

Centro y Sección de Madrid 
Dispuesto el desatinólo del looal qne ac

tualmente ocupa la estación te égratlca de 
Vloálvaro establecida en el mencionado 
pin b o, y onmplitndo con lo prevenido en el 
art. l .° del Heal decreto del Ministerio de 
Hacienda de 2 de Muyo de J87G, publicado 
en la Gaceta de 10 del mismo mes, por ur

den del Iran. Sr. Director general de Со 
ггеов y Telégrafos se convoca á los pro

pietarios que sus flnoas radiquen en el mn

oionado pueblo para que en el término de 
treinta días, á partir dula inserción de este 
anuncio en el BOLETK OFICIAL de esta pro

vincia, i resenten en la Secoión tulegráflca 
de esta capital, en los días lab >rab es, sus 
proposiciones, acompañadas del oroqois, pa

ra en su vista prooeder al arriendo del local 
que reúna mejores condiciones para estable

cer en él dicha dependencia. 
Madrid 21 de Octubre de 1904.=El Direc

tor de la Sección, Pedro Ferrer. 
91 —280. 

aa» s а м a s— 

gobierno civil 
—— 

Ferrocarriles 
Hallándose deposita os hace más de un 

•fio en los almacenes que en esta corte tiene 
establecidos la Compañía de los ferrooan lies 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante varios 
ef e o s que no han sido retirados por sos 
daeflos, se les invita por medio del presente 
anunoio á fin de que en el plazo de treinta 
días se presmien & recogerlos; en la inteli

gencia de que, el dejan de hacerlo, se prnoe

derá á su venta en púb'ioa subasta, según 
está prevenido en el art. 181 del Reí lamen

to de policía de ferrocarriles de 8 de .'ep

timbre de 1878 y R*al orden de l.* de 
Abril de 1867, á onyo efecto se ha seña'ario 
el día 28 dí Noviembre próximo, y hora de 
las once de la mañana, para llevar á cabo 
dicho «cto en el local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público pura su co

nocimiento y » fotoB correspondientes, pu 
diendo laq personas que deseen Intresurse 
en dicha subasta pasar á ver los efeotos q«:e 
dehen vender»*», en los tres días antes del 
•efl «lado para su enajenación. 

Madrid 24 de Octubre de 190l.=El Gober

nador, Conde de San Lais. 
9 1 .  2 2 6 . 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Fomento — Aguas 

Df Lorenzo R< mero y Fernández solioiía 
se le conceda un ap

r

ovech«micnto de un 
metro cúbico de agua por segundo deriva

do del rio Aulenaia, en el término moniotpai 
de Valdemorlllo de esta provincia, con des

tino á la producción de fuerza UIOTÍS para 
transformarla en energía eléotrioa con des

tino á industrias. 
El proyeoto y expediente relativos á ia 

indicada petición de aprovechamientos de 
aguas ee hallarán de manifiesto en la Jefa

tura de Obras púb'ioas de esta provinoia 
durante el término de treinta dina, contados 
deBde la publicación de este anuncio, con el 
fio de que puedan ser examinados y presen 
tarae por los particulares y entidades á quie 
nes a feote las reolamKOlonea que se conside

ren pooedentes. 
Solicita además dcho Señor laooupación 

de terrenos de d >nrnio público, el otorga 
miento de las sei viduiobres de estribo d e 
presa y acueduco y la dec'araoión de uti

lidad púbMoa á <os efectos que sean del caso. 
Lo que se hace público en cumplimiento 

de lo prevenido e c el art. 15 de la Instruc

ción d e 14 de Junio de 1883, para la tra

mitación de los expedientes de aprovecha

mientos de aguas, asi outuo á 'OÍ efectos del 
art 97 de la Ley general de Obras públlons 
y el 127 del Reglamento para su ejeouoión, 

•i fin de qne puedan presen'arse ante mi 
Autoridad, en el plazo de treinta días, á con

ar desde la publicación de este edicto, nue

vos proyeotos mejorando el del peticionario, 
asi como las redamaciones que se conside

ren prooedentes acerca del mismo, y á esos 
efeotos se inserta á continuación la nota re

ferente á d¡cho proyecto. 
Madrid 20 de Otubre de 1901. *E1 Go

bernador, C. de San Luis. 
Nota 

Las obras que se propone ejecutar D. Lo

renzo Romero p»ra el aprovechamiento de 
aguas que solioita son las siguientes: 

1.5 Una presa de embalse y derivación 
emplazada agua abajo de «F.l Esoorial,» y 
á ouatro ki'ómetros próximamente del pue

blo de ValdemTil lo , oortando el caooe del 
río <\ulencia.» El remanso de la presa al

oanzará h tsta tres kilómetros próximamen

te agua arriba de la presa, oubrlendo parte 
de una c fiada. 

2 * O;fa presa de derlvaoión emplazada 
en el mismo río, á dosoientoa metros próxi

mamente a g u a abajo del ino.ino denominado 
de «Sopas.» 

3
 a Un canal que partiendo de la prime

ra presa sigue la ladera de la margen dere

oha del rio. con una longitud aproximada 
de tres k'lómetros, originando un salto de 
54 48 me«rus con desagüe en el rio, en la 
proximidad del molino de «Sopas» y aguas 
arriba del mismo. 

4 .
a Un canal que partiendo de la segun

da presa sigue la ladera izquierda del ilo, 
con una longitud próximamente de doa k i . 
lómetroa, originando un salto de 102*83 me

tros y desaguando en el rio en las inedia

omines del molino arruinado del Sr. Méndez 
y agua abnjo del mismo. 

5* Eo la termlnaoión de cada oanal y 
por intermedio de partidores se establecen 
las cafierlas p»ra los saltos y las casas de 
máquinas. 

6.* Se proponen las obras de aloantari 
lias para oruoe de arroyos, los pasos su

periores para el ci uee de caminos y las ac

oesoí las del servicio. 
M«drid 26 de Octubre de 1904 = E l Ioge. 

nie.ro Jete, Enrique Cardenal. 
91.—229. 
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Sábado 29 de Octubre de 1904 

üTUlTTiil£IZlTTOS 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A - A Ñ O D E 1 9 0 4 — M E S D E O C T U B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por oapí'ulos que para sat is f . icer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el art. 155 
de la" ley Municipal y ' 

A l c o r e ó n 
El repartimiento de la contribución «o-

bre 1« riqueza rústioa y peonarla de este 

de ooho días, oontados desde qu<* aparez
ca el presente en el B o n u s opioui <ie 

U provincia, para que puedan presen-
•ouaria ae esiö i r- -

A - A « ñ n 1 tarse contra el mismo las redamaciones 
término municipal para el próximo ano contribuyentes orean oondu-
de 1905, se halla terminado y expuesto al • QW 

lipitaUi 

1.° 
2 0 

z.9 

4 . * 
5 ° 
6 o 

7 . a 

8 ' 
9 o 

10.« 
11 * 
1 2 / 

Gastos del Ayuntamiento..... 
['olicia de {Seguridad 
Policía urbana y rural 
Ins trucc ión pública 
Beneficencia 
Doras públicas 
Corrección pública 
MonteB 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas • 

TOTALES. 

G4ST0S OBLIGATORIOS 
G A S T O S T O T A L G A S T O S T O T A L 

di p&go ¡Dmtiuto dt psjíd^iribh voluntarios Peseta* 

81.859 18 
128 461 71 
185.507 8¿ 
43 901 96 

100 478 43 
88 8 6 8 69 
32.471 88 

27 698 6S 
29 122 • 

155.957 04 

» 
128.652 68 

> 

a 
> 

> 
» 

» 

109 557 81 
167-583 71 
841 464 8'i 

43 901 96 
100 478 43 
217 009 87 

32.471 88 
» 

» 
1 394 144 > 

1.000 » 
> 
> 

75 596 74 
2* 357 7? 
10.416 6: 

> 

> 

1.894 144 » 
76 596 74 
23 357 78 
10 416 67 

. 2.056.181 li i 450 801 5í » > 2.506.9í2 71 

Madrid 30 de Septiembre de 1 9 0 4 . « E l Secretario, F . Ruano 89.—159. 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

oon'ratar el suministro de la tubería de 
hierro fundido necesaria para la ciinali-
zaolón de aguas en la oarretera del Pra
do, trozo comprendido entre el Vado y 
el primer vivero de Villa, bajo el tipo de 
3.649*50 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán presentar
se por sf ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos oasos, bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Mari* Morlano, 
D. Ignacio Su'irez Garola, D. Antonio H. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente oomo fianza provi
sional la cantidad de 182*47 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortiza-
oióo, acompañando á los respeotivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio munioipal estab eoido, y el rema
tante la definitiva de 864'95 pesetas, que 
le será devuelta á 1* terminaoión del 
contrato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

LA subasta se verificará el día 26 de 
Noviembre de 1904, á las dooe, en la 
primera Casa Connatural, Plaza de la 
Villa, nú:u. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades de 1 

art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900,y las proposiciones para^lamiama 
se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesaá estos fines constituida. 

Loa pliegos de oondioiones y demás 
anteoedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negooiado 5.°), durante las horas de diez 
á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma 
y modo que se determina en las oondi
oiones 8.* y 9 . a de las facultativas 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el art 29 de la Instruoulón de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reolamaoióp 
«Iguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Octubre de 1904.=El Se-
oretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qn* deberá exton ler.se on papol timbrado del 

F.Hta lo dola oíase 11 *y al piosontarae llevar 
o* -rito en el «obre lo siguiente: tt.Proposición 
para optará la subasta de. ..n). 
D. . . , que vive . . . , enterado de las oon

dioiones de la subasta en pública licita
ción del suministro de tubería de hierro 
fundido neoesaria para la canalización 
de aguas en la oarretera del Pardo, trozo 
comprendido entre el Vado y ei primer 
vivero de Villa, anunoiada en el BOLE
T ÍN OFICIAL de la provinoia del día.., 
de..., conforme en un todo oon las mismas, 
se compromete á tomar á su oargo dicho 
suministro, oon estricta supoión á ellas, 
por (aqaí la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó o n n la baja de— 
tanto por oiento en letra—en los precios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente) 
91.—238. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en s e s i ó n de 14 del aoiual, apr >b*r los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo 
y aprovechamiento de materiales de la 
oasa número 7 de la calle de D. Nioolás 
M tría Rivero, con vuelta á la de los Ma
d r a z a , número 2. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
5.°). y en las horas de diez á dooe, durante 
los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse cuantas reo'a-
maciones sean prooedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligencia deque, t r a n s 

curridos los diez días antes mencionados, 
no h-tbrá ya lagar á redamación alguna 
y se teadrán por deseohadus cuantas en 
este caso se presenten, 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la oontratación de servi-
oioa provinciales y muoicipaes. 

Madrid 22 de Octubre do 1901.«El 
Secretario, F. Ruano. 

91.—293. 

público en la Seoretaria de este Ayunta
miento por término de ooho días, para 
oir redamaciones. 

Alcoreón 19 de Octubre de 1901. = El 
Aloalde, Eulogio Barrio. 

91.—220. 
AnchuelD 

Con esta feoha quedan expuestos a 
público por término de quinoe días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reolam»cionea, los repartos de las ri
quezas urbana, rústica y pecuaria y ma-
tríoula industrial de esta villa para el 
año de 1905. 

Anohuelo 14 de Octubre de 1934.= 
P. A., Alfonso Saz.«=El Secretario, Joa 
quin Pomar. 

9 0 . - 2 0 0 . 
Be'monte da Tajo 

El repartimiento individual de la ri 
queza rústica y pecuaria y las listas co-
bratorias de la contribución de edifl «ios 
y solares para el aflo próximo de 1905* 
se haMa terminado y expuesto al públi
co en la Seoretaria de este Ayuntamien • 
to por término de ooho días, durante ou
yo plazo puede ser examinado por cuan 
tas peraonas lo deseen y formular por 
escrito las reclamaciones que crean con
venientes. 

Bdraonte de Tajo 17 de Octubre de 
1904. = EI Aloalde, Miguel Martínez. 

9 0 . - 2 1 8 . 

Carabanchel Alto 
Terminado el reparto de la oontribu-

oión urb «na de este distrito para el año 
de 1905, queda expuesto al públioo por 
t e r m i n o de ocho di i s en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado y hacer las oportunas recla
maciones, 

Carabaochel Alto 27 de Octubre de 
1905.=»EI Aloalde, Antonio Rodríguez. 

9 2 . - 2 6 8 . 
Camarma de Esteruelas 

Se hilan terminados y expuestos al 
público en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de ocho días los re
partimientos de la contribución rústioa y 
urbana de este distrito para el próximo 
año de 1905, durante ouyo plazo pueden 
ser examinados por los contribuyentes 
en ellos inorlpto?, y se admitirán las re
clamaciones que sobre las operaolones se 
presenten. 

Camarma de Esteruelas 16 de Ootu-
bre de 1904.=E1 Alcalde, Eusebio Ga
lludo. 

9 0 . - 2 1 1 . 
Campo Real 

El repartimiento de la oontribuoión 
por los oonoeptos de rústioa y peonaría 
de este término munioipal y las listas 
oobratorias por bl de edificios y solares 
de esta población para el próximo año 
natural de 1905, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, á los efectos reglamentarios. 

Campo Real 15 de Octubre de 1904.= 
El Aloalde, Ambrosio Prieto. 

90.—208. 

oentes. 
Canencla 15 de Octubre da 1901 .^El 

Aloalde, Roque do Luoas. 
90.—206. 

Ch inchón 
Se halla vaoante una plaza de Médioo 

titular de esta villa, o^n la obligación de 
prestar asistencia facultativa á 220 lami
llas pobres, dotada oon 975 pesetas anua
les, pagadas de fon'los municipales por 
trimestre venoidos, sin perjuicio de con
tratar libremente oon las familias pudien
tes La'población consta de uuos 5 LOO ha
bitantes. 

Los aspirantes á la misma presentarán 
sus solicitudes documentadas en legal 
forma en esta Alcaldía en el preciso tér
mino de veinte días, á contar desde la 
publloación de! presente en e! BOLETÍN 
OFICIAL, y acreditarán ser espillóles, ma
yores de ed d. d* buena oonduota, Duo-
tor ó Llceno : .iio en Medioina y Cirugía 
en Universidad sostenida por el Enado, 
perteneoer al Cuerpo de Mélicos titula
res, haber sido Mélico titular por espa
cio de cuatro afios en un mismo pueblo 
ó haber ejercido la profesión médica du-
ran'e seis. 

Chinchón 15 de Octubre de 1904.=E1 
Aloalde, Jesús Camacho. 

91.—241. 

E l Álamo 
Klrepartimiento de la oontribuoión te

rritorial y pecuaria de este término para 
el año próximo de 1905, se halla formado 
y desde esta fecha expuesto al público en 
la Seoretaria del Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, oon el fio de que 
oueda ser examinado y deduzcan contra 
el mismo ou-mtas reclamaciones consi
deren oportunas. 

El Álamo 17 de Octubre de 1904.=EÍ 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

90.—216. 

Galapagar 
El repartimiento individual de la ri

queza rústioa y peonaría de este término 
y listas oobratorUs de riqueza urbana 
formado para el año próximo de 1905, 
se halla terminado y expuero al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Galapagar 20 de Octubre de 1904.—El 
Aloalde, Venancio Sánchez. 

90 . -215 . 
Gargantilla 

El repartimiento de la o mtribuolón ta
ri itorial de rústioa y pecuaria y las Mitas 
de edificios y solares de este distrito una-
niolpal correspondientes al próximo »fl° 
de 1905, se hallan terminidas y expaes-
Us al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de oobo días, 
oon el fin de oir redamaciones. 

Asimismo y con igual objeto se 
ouentra expuesta al públioo en dioh* ob
ela*, por espacio de quinos dl*s, I* 1 0 * 
trícula industrial para el referido « 0 ° 

Gargantilla á 20 de Octubre de i w 
= E l Aloalde, Atl.ano Velasco. 

Canencia 
Terminado el repartimiento de la OOD-

trlbución rústioa, oolonia y pecuaria de 
este término para el año de 1905, se en
cuentra expuesto al público en la Seore
taria de este Ayuntamiento por término 

p u 
de 

Navas del Rey 
Se halla terminado y expuesto »' 

blioo por ocho días en la Secretaría fl» 
este Ayuntamiento el reparriml* D t 0 1 0 -
vidual de la contribución de

 rAttl0*l 
peouaria de este término munioip*1 P 
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3 
е1 aflo de 1905, durante oayo plazo I 0 9 
contribuyente» en él incluidos pueden ha

o e r 1яв reclamaciones oportunas. 
Nav»e del К»'У 15 de Ootubre de 1904. 

_f i ! Alcalde, Félix A. Panadero. 
90.—207. 

Pozuelo del Rey 
Se hallan terminadoe y expuestos al 

público por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los re

par timii ntos de la coutriboción urbana, 
territorial y pecuaria formados psra el 
próximo »iüo de 1904, con objeto de oir 
reolamatioues. 

pozuelo del Rey 15 de Octubre de 1904 
s=EI Alcalde, Telesforo üiáz. 

9 0 .  2 0 3 . 

Riba teja da 
El repartimiento sobre la riqoeza rús

tica y pecuaria de este término pura 1905, 
se hnlla terminado y al público e u la So

oretaría de esto Ayuntamiento por ocho 
dias, desde la inserción del prest nie 
a n u n c i o en el BOLETÍN OFICIAL, para oir 
reolamacioues. 

Kib tejaua 17 de Ootubre de 1904.—El 
Alcalde, Eulogio Girón. 

9 0 .  2 0 9 . 

Robledillo de la Jara 
El repai tituiotiio п. i. v. i u 11 d é l a ri

queza rústica y pecuaria de este pueblo 
рига el afli> de 1905, se encuentra termi

n a d o y fxpuesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntatnh n'o, durante cuyo plazo pue

di n presentar redamación oaantas per

sonas se orean peí jadic.»da9; transcurri

do dicho plazo, todas las que se presen

ten beián desatendidas. 
Hubledillo de la Jara 20 de Ojtubre de 

1901. = £1 Alcalde, Gui lermo Moreno. 

9 1 .  2 2 1 . 

T e r r e m o c h a 

El repartimiento de la coniribuoión t e 

rritorial de lúst ioa y pecuaria para el 
año de 1905, se halla terminado y e x 

puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Tominoch i 20 de Octubre de 1904.= 
El Alcalde, Baldomcro Uisza. 

9 1 .  2 2 4 . 

T o r r e j ó n de V e l a s c e щ 
El repartimiento de contribución de 

las riquezas rústica y pecuaria para el 
año de 1905 se enouentra terminado y 
de manifiesto al públioo por término de 
ocho días, «turante loe cuales se admi

tirán las : ... шея que contra él 
surjan. 

Torrejón de Velasco 15 de Octubre de 
1904.—L¡| Alcalde, Eulogio Pedrero. 

90.T195. 

Valdemaqueda 
Terminado el repartimiento de la con 

tribución rústioa y pecuaria, como igual

mente el de cdiilcios y aclares que nene 
que regir el aflu natural de 1905, se en

cuentra expuesto al pública para oir re

clamaoionee en la ¿eorsurla de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias; pagado dicho periodo no serán ad

mitidas 
Valdemaqueda 20 de Ootubre de 1904. 

•*JM Alcalde, Hilario Cabrero. 
9 0 .  2 1 3 . 

Valdeolmos 
El reparto de la contribución rústioa 

У pecuaria y las lístaa oobratoriae de 
e

dif lo i o e y solares de este término para 
e l a f t o de 1УУ5, е е halian terminados y e x 
Pueeioa al público e n la deoretana de este 

Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reo amaoiones, pasados los cua

les no se admitirá ninguna de las que se 
hagan. 

Valdeolmos 17 de Ootubre de 1904.= 
El Alcalde, P. O. y A., Patriólo Lirola. 

90.—214. 

Valdelaguna 
El dfa 31 del corriente mes, á las horas 

qué más adelante se expresarán, tendrá 
lugar, para venta de los pastosde invierno 
de la Dehesa d estos propios, en la Casa 
Consistorial, subasta públioa de la forma 
siguiente: 

1.° A las diez, los del primer tranzón, 
llamado i' 'i ••....•!. para su aprovecha^ 
miento con 300 oabrzts de ganado lanar, 
por el tipo de 1 100 pesetas. 

2 .
u A lasonce, los delsegundo tranzón, 

llamado Corral del Luzón, para 300 oa

bezas de la misma elaje que el auterior y 
por tipo de 1.000 pesetas. 

3 ° A las doce, los del teroer tranzón, 
llamado Cabezuelas, para 30) cabe as de 
ganado ian.\r tamb.én y por upo de 875 
pesetas. 

4.° A las trefe, los del cuarto tranzón, 
llamado VaideiiicoiAs, para su disfrute 
con igu 1 nú ü'.r j de cabezas y oíase oe 
gauadi* que el «nterior y por tipo de 875 
peaeías. 

Los íespcotivos pliegos de condiciones 
8 > haliau de . i <:.. ií sio en la Sam C>uaia

luih.i de este A y uutamieiito para que 
puedau ser Lxamiu.idus por las personas 
que lo deseen hasta el acto de la su»a»ta. 

Va.deía^una 15 de Oo.uore de 1904. — 
El Alcalde, Fi uciuoso Martínez. 

93  3 0 1 . 

Valdetorres 
El repartimienio de la contribución 

terriioitaly pecuaria para el afio 19J5. 
se bal.a terminado y expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por térmiuo de ocho dias; durante dicho 
plaza podrán examinarle y presentarlas 
reclamaciones que oon referencia al 
mismo hagan los contribuyentes. 

Valdetorres 17 de OotubiO de 1904.= 
El Tómeme Alcaide, Emetcrlo Martin. 

90.—210. 

Valdemorillo 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico para oir reclamaciones por plazo de 
quiuce días, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de la con. 
tnbuoióu urbana para el próximo año de 
1905. 

Valdemorilio 22 do Octubre de 1904.= 
El Alcalde V. González. 

91.—222. 

Villa del Prado 
El repartimiento individual de la con

tribución sobre la riqueza rú*llo* y pe

cuaria de este distrito municipal forma

do para el año próximo de 1905, ae en

cuentra terminado y de inamllcsio en la 
Secretaria de eate Ayuutauíieulo por 
término de cono dias para que los con

tribuyentes puedan examinarle y formu

lar las reolamaoiooes que tenga á bien. 
Vilia del Prado J9 le Ootubre de 1904. 

= El Alcalde, Francisco Sumpedro. 
9 0  2 1 2 . 

Villanueva de Perales 
El repartimiento individual de la oon

tribucióu sobre la riqueza urbana de este 
término municipal formado para el pró

ximo año de 1L*JO, se halla terminado y 
expuesto ai puouco en la Secretaria de 
este Ayuuuuiienio, por término de ocho 
días, para que pueda ser examinado por 
ouamos lo deseen y formular las reda

maciones que orean convenientes, aten

diéndose á lo dispuesto en el ari. 74 del 
Reglamento vigente. 

Villanueva de Perales 21 de Ootubre 
de 1904.=EI Aloalde, Bruno Sibagorda. 

9 1 .  2 2 3 . 

Tesoreria аз Hacienda de la provincia da Madrid 
Z o n a d e T o r r e l a g n n a 

С l* A R T О T R I M E S T R E D £ 1 9 0 4 

Itinerario de los días en que tendrá efeoto la cobranza: 

Cobradores 

D. VJcente Barahona.. 
Juan B a l i 6 i t o  o . i 
Gre* rio Muutoya... 
Julián Vera. 
Alejandro (¿onzáta 
Justo Fernández.... 
Valeriano Fernandez. 
Constantino Vera 

Pueblos 

Tcrrelaguna 
Acobeda (La) 
Alameda del Valle 
Brzosa 
Berrueco (El) 
Braojos * t 
Bu i trago i 
Buntarviejo 
i ali .uil iu de la Sierra 
'ubrera (La) 
üuneucia 
Uorvera de Boitrago 
Garganta 
(i rgatitida . . . . 
l i a x c o n e a 
lliruula (La) 
Horcajo de la bierra < 
fiare \uAo 

o z o v a . . . . . . . 
I j')/.(iV H'lft . . . . 

. a '.aiv.'< i 
vlaitjirón 
Muniejo de la Sierra 
.tavalafueute 
Navarredonda. 
Nava» de Buitrago 
Utoruclo dol Valle 
paredes de Buitrago. 
Pelones 
t'imlladel Valle 
l'iñuócar . . . . 
1'ráJena del Rincón 
P u e b l a de la i U j e r Muerta.. 
Rasca tria 
Lleduefi* 
Robledillo de la Jara 
Rob regordo 
iSerua tu.a) 
•̂ errada 
Sicteiglesias. 
oomoBierra . 
Torremocha. 
Va deinanco 
Vellón (Ül) 
Venturada . 
Villavieja. . 

• • • • 

Dias de cobran** 

8, 4 у б de Noviembre. 
6 y 6 id. 
U y 13 Id. 
10 y 11 id. 
9 id 
U j 14 id. 
11 y 12 id. 
I y 2 id. 
9 v 10 id. 
4 y 6 Id. 
9 y 10 id. 
14 y 15 id. 
I I y 12 id. 
ó y 6 id. 
19 y 20 id. 
3 y 4 id 
9 y 10 id. 
17 y 18 id. 
14 y 15 id. 
3 y 4 id. 
3 y 4 11. 
6 y 4 id. 
15 y .6 id. 
7 y 8 Id. 
23 y 24 Id. 
5 v 6 .d. 
l ì id 
21 y 22 id. 
10 y 17 td. 
b id 
1 y 2 id. 
1 y .. id. 
7 y 8 id. 
9 y 10 id. 
1 y 2 id. 
12 y 13 id. 
17 y 18 id. 
15 y 16 id. 
7 y 8 id. 
7 y 8 id. 
19 y 20 id. 
18 y 19 id. 
2 y 3 id. 
17 y 18 Id. 
14 y 15 id. 
13 y 14 id. 

Torrelaguna 19 de Octubre dò 19C4.=El Recaudador, Feliciano Vera. 

93.—831. 

Z o n i i d o S a n L o r e n z o d e l E a o o r l a l 

CUARTO TRIMESTRE DE 1904 

La recaudación de las contribuciones correspondientes al cuarto trimestre ten
drá lugar en los dias siguientes: 

Cobradores 
PUEBLOS 

D. Ángel Blasco 
Félix Paredes 'Guadarrama 
Miguel Lumbreras. 
J. liaroia 

fian Lorenzo del Escorial. 
Aipedrete 
Aravaoa 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Coimeuarejo.. 
Collado Mediano 
Collado VUlalba 
Escorial.. 
Kresnedillaa 
(¿alspagar. 

Majadahonda < 
Mulini* (Los 
Navalagamella 
i'ardo {Jai)

 1 

dobledo de Chávela 
lío as de Madrid (Las).. . * 
Santa M*na de la Alameda. 
Torrelodone» 
Valdemaqueda 
Valdemor lio 
Villanueva del Pardillo 
Zarzal ejo 

Dl*s de cobranza 

11 y 22 de Noviembre 
5 y 7 id. 
21 id. 
1 У 2 id. 
6 y 7 Id. 
8 y 9 id. 
à y 4 id. 
5 y 7 id. 
10 id. 
14 y 15 id. 
8 y 9 i l . 
3 y 4 id. 
15 y 16 id. 
1 y 2 id. 
1* У 15 id. 
18 id. 
8 y 9id. 
15 y 18 id. 
21 y 22 id. 
17 id. 
7 id. 
10,11 T 12 id. 
16 y 17 Id. 
25 y 26 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los eeü эгев contribuyentes 
Madrid 20 de Ootubre de l,904.=tìl Keoaudador, Juan García. 

93 — 3 3 0 . 
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P a r t i d o « l o A l o í v l á e l e H o a a r o i 

R R C A Ü D A C I Ó N DI» C O N T R I B U C I O N E S . — T R R C í R TR1MK8THK DR 1904 

La cobranza voluntaria de la contribución rostió», urbana, industrial, alcoholes 
casiri's, o rrunjes de lu lo y m i n a s , de los pueblos que componen este partido, corres 
pondientes ¿1 cuano trimestre He 19Ó4, tendrá lugar en los días que á continuación 
se detallan, con expresión de los cobradores auxiliares para verificarla: 

A u x i l i a r e * 

m и t ú 

D. Antonio Alvarez 
Ventura Alonso 
D a r i o A l o n s o 
Vicente Baca 
Eduvigie Frailo 

. l i a i i 
hi v 1 

Alcalá de llenares • 
Ajalvir 
Algete 
Ambite 
\noliuelo 
Barajas 
( ¡ a m a r i n a de Katemclaa 
llampo Real. • < 
Canillas 
Canillejae..... • . . . . . . . . . . 
Cobefia • 

orpa 
.'oalada • • 
[Daganzo de Arriba : . 
Kreano de Torote • 
Fuente el Saz. . . | , 
Loechea 
La Olmeda do la Cebo la 
Los dantos de la Humos» 
M e c o 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán. 
Orusco • • • 
РагагпеНов de Jarama 
Ге/.ucla do Гае Torree 
Pozuelo* del Rey 
Itíbes de Jarama . . , . 
lUbatejada. 
ban Fernando de Jarama 
Saut'orc&z. 
Torrejón de Árdoz., , 
Torrea;..^..; 
Valdoavero * 
Valdeolmoe 
Valdetorres 
V. Milocha 
Valverde 
Va decae r 
Vetilla de §an Antonio 
Vicálvaro 
Villalbilla , 
Villar del Olmo i 

D i a s de c o b r a n z a 

17, 18. 19 y 21 de Noriembre 
17 y 18 Id. 
14 y 15 l i . 
4 y 5 id. 
16 v 17 Id. 
3y '4 id . 
1 v 2 id. 
14,15 y 16 id. 
7 y 8 id. 
Б id. 
11 y 12 id. 
11 y 12 id. 
12 id. 
17 y 18 id. 
19 id. 
8 y 9 Id. 
9 y lu Id. 
2 y 3 id. 
14 v 15 id. 
1 y 2 id. 
4 y 5 id. 
9 Id. 
4 у б id. 
10 y 11 id. 
18 v 19 id. 
7 y 8 Id. 
18 id. 
3 y 4 id. 
14 y 15 id. 
]6y 17 id. 
11 y 12 id. 
7 y 8 id. 
21 y 22 Id. ,. 
10 id. 
5 y 7 Id. 
7 y 8 id. 
2 y 3 id. 
3. 4 y 5 id. 
4 Id. 
16 y 17 Id. 
2 y 3 Id. 
2 y 8 id. 

Lo que se anuncia en el B o l E I I S OFÍCUL da la provincia pira conocimiento de los 
contribuyentes. 

Madrid 18 de Ootubre de 1904; =B1 Recaudador, Juan Pablo Rubio. 
93.  3 2 7 . 

M V, i si ! 
Z o n a d o N ^ r a l o a r n e r o 

CU AUTO TRIMESTRE DE 1904 

La recaudación de las contribuciones del corriente trimestre se efectuará en los 
días siguientes: , . . . , . . 

A u x i l i a r e s P u e b l o s 

Navalcarnoro 
Álamo (L31) 
Aldea del Presuo , 
Arroyomolinoa 
Boadllla del Monte 

I B r ú ñ e t e . 
D. Félix Paredes / Chapinería 

Ángel Btasoo I l'o/.uolo de Alarcón 
J. Garcia '

 r

*"
i

'
r t

'
, r f

" Qui.jorna". 
S e v i l l a la N i i e v i i . 
V i l U m a u t a 
Villarauntilla 
Viilauueva de la Caüada 
Villanueva de Ferales , 
Villávicioea de Clon 

Dias de cobranza 

10, 11 y 12 de Noriembre 
И y Uld. 
8 id. 
14 id. 
15 y 16 id. 
1 y 2 id. 
б y 7 Id. 
3 y 4 id. 
1 id. 
10 Id. 
8 y 9 id. 
3 y 4 fd. 
10 v 17 Id. 
3 y 4 id. 
15, 16 y 17 id. 

Lo que se anuncia p a r a C o n o c i m i e n t o di Ya* "if.iti. contribuyentes, 
Maarid 20 de Ootubro de 1904.=E1 Recaudador, J. Garcia. 

• 1 
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Z a u a d o Sixxx M a r t í n d o Valdeigrleaiu* 

i,I ¡I i t i . t . . . . . . . . . ' . . . *  l l i | M . V
s *T 

CUARTO TRIMESTRE DE 1904 
La reoaudaotóo de Us> oontrlb loioues directas de esta zona y en el ouarto trimes

tre tendrá lugar en los dais y un* и que á ooniinaioión se exprenu: 

Recaudadores Pueblos 

D. Juan Manuel García. 
Eulogio Bláz^uez.... 

Bau Martin de Val de iglesias 
CaJ.uчэ de los Viirioá 
( 'Ouie i eutos 
Клгла del Rey 
Pe layo* 
ii ir. ìa de Pu arto Real 
Villa del Prado 

Dias de oobranza 

8, 4, 5 v б le N membre 
9 1J v И de id. 
6, 7 y 8 de id. 
l y 2 de Id. 
2 y 3 do id. 
4 г 5 de id. 
ÍS, 14 v t5 de id. 

Lo que se hace saber á los contribuyentes para los ef*otos oportunos. 
Madrid 17 de Ojtubre de 1004.=E1 Rooaudador, J Manuel García. 

»3.—325. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Lean tro Urra y Mezqniriz, n a 

tural de Pamplona, provincia lo N.»

varra, ha presentad) en esta U n i v o r 
si.lad instancia sol ici laado, como Di

rector de la liármela tramita ti talada 
de San Francisco de S i l e s , establecí 11 
en Madrid, Ronda de Atocha, núin. 17, 
se declare que dicho restablecimiento 
reúno las coudiciones y circunstancias 
exigidas por el Roal decreto de 1.° de 
Julio de 1903 y s e s disposiciones cou 
cordadas. Al ofecto, acompaña á dicha 
i n s t a n c i a , outre otros documentos, los 
s iguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que el interesado nació el 9 de Diciem

bre de 1877. 
2.* Ídem de buona conducta expe 

dido por el Registro central de pena

dos v rebeldes; y 
3.° Respecto á las enseñanzas, se 

dan todas las que comprende la pri

mera enseñanza. 
Lo que, eu cumplimiento de lo pro

venido en el art. 7.° del Roal decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á íin do 
que puedan presentarse reclamacio

nes dentro del plazo de quince días, á 
coutar desde el s iguiente al de la i n 

serción del presente anuncio en el 
B o l e t í n o f i c i a l de la respectiva pro

viucia, couforine á lo dispuesto eu la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, pu

blicada eu la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 14 de Octubre de 1904.=E1 
Rector, R. Conde. 

8 7 .  6 2 . 

Doña Eloísa A I o q s o Barrio, natural 
de Midrld, provincia de í l e m , ha pre

sentado eu esta U n i v e r s i d a d instancia 
solicitando, como Directora del C de

gio de u i ñ i s establecido eu Madrid, 
calle de Arriaza, núm. 5, bajo, se d 

clare que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y c i r c u n s t a n c i a s ex i 

gidas por el Real decreto de 1.° d e 
Julio de 1902 y sus disposiciones con

cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los 
siguientes: 

1.° Certificación en la que consta 
que esta interesada nació el 21 de Ju

nio de 1876. 
2.° ídem do buena conducta e x p e 

dida por el R gis t io ceutral de peua

dos y rebeldes; y 
3.° El cuadro de enseñanzas que 

s igue: 
Este cómpren le las asiguaturas s i 

guientes: 
Doctrina Cristiana, Historia Sagra

da, Lectura , Escritura, Aritmética, 
Giamática con sus prácticas corres

pondientes, Elemento* de Geografía, 
Geometría, Historia de España, Orto

grafía y Urbanidad; total, 11 asigna

turas. 
Además labores, costura en blauco, 

adornos, encajes y fl >res. 
El método que se s igue os el analí

tico y sintético, porque es el que eu 
la práctica da los mejores resultados, 
ateudiou lo á las condiciones dol lo» 
cal y autores que se adoptaron para 
la enseñanza en este Colegio, 

El sistema de enseñanza va en el 
R e g b m M i t o . 

Los libros de texto son: 
El CUecismo, por Ripal ia . 
La Historia Sjgrada, por Fleury. 
Lectura, por Calleja. 
Escritura, por Iturzaeta. 
Aritmética, por Gallego Chaves. 
Gramática Castellaua, por la Real 

Academia. 
Ortografía, por la Real Aoademia. 

Elementos de Geografía, por S. 
Fernández. 

Elementos de Geometría, por S. c. 
Fernández. 

Historia de EspaTn, por Ángel То. 
rradillos. 

Las visitas á los M » seos una voz al 
a; premios y casl ig >s ou el Rcgi a . me 

mento van incluidos ¡aciones eu 
el mes de Agosto y las Pascuas dQ 

Navidad, ote. 
Los sábados so da el Sistema métri

co decimal y Problemas de números 
enteros y quebrados paia las mayores* 
por la mañana y por la tarde explji 
naciones de la Historia Sagrada, y j a s 

mayores corte de ropa blanca. (L 0a 
conocimieutos que á lo la mujer hiceu 
falta). 

Lo que, en cumplimiento do i 0 

prevenido eu el art. 7.° del Real de

creto do 1.° de Julio Jo 19)¿, so anun

cia para general conocimiento y á fia 
de que puedan presentarse reclama

ciones dentro del plaz» do quince 
día<, á coutar desde el s iguiente al de 
la inserción del presoute aunucio eu 
el B o l e t í n o f i c i a l de la respectiva 
provincia, conforme á lo dispuesto en 
la instrucción tercera de la Retí or

den fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
pub.icada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 14 de Octubre de l ' J 0 i . = E l 
Rector, R. Conde. 

8 7 .  6 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia techa ocho del currante, diotada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte en 
autos ejecutivos promovidos por el Pro

curador don Femando Ramón Luis, en re

presentación de don Jesúí Martin Sán

chez, oontra don ( J i r o s José Fernáodez 
de la Mela, sobre pago do diez mil qui

nientas pesetas de prinoipal, intereses y 
costas, se saca á la venta en públioa su

b a s t a , por primera vez y término de 
veinte dias, las fincas siguientes: 

Fincas radicantes en término municipil 
de Madrigil do las Altas Torres, p r o 
vincui de Aoda, partido j.ulicial de 
Ar< cilo. 

Peaetta. 
Primera. La teroera parte 

prolndivtao de las dos terceras 
partes restantes qae pertenecen 
á dou Amero de la Mela y a la 
heredera de don Pedro de la 
Mela, de un majuelo radicante 
en dicho tórm no municipal en 
el oamino del Toro, llamado de 
don Pedro ó del Monte, de cabi

da de cinoaenta y siete aranza

das con doscientas cepas, equi

valentes á veinticuitro hectá

reas sesenta y dos áreas, veint
1 

oentiáreas, que linda todo él al 
Norte con m»|ueio particionero 
de óste de don Agustín Mela; Me

diodía, camino del Toro; tíite, 
oaflo Pedro Mingo, y Ojste, oon 
sendero del Buey, valuada en 
pesetas 

Segunda. La tercera parte 
proindlviao con las dos terceras 
parte.» restantes, que perteueoen 
á don Amero de la Mela y á la 
heredera de don Pedro de 1« 
Mela, de otro majuelo llamado 
del Moro, radicante en dicho tér

mino al sitio de la Culebra, de 
cabida de oinouenta y siete aran-

1.750 
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Pesetee. 
doscientas cincuenta ce

primera calidad, equiva

r** л veinticuatro hectáreas, 
.^.tes a _ . 
и* 
I * 

1 6 8 V d o s áreas, veinte cen
< ü t

* que linda todo el Norte 
^ t r o m « J i e l o d e don Jeróni

^ijora y
 M é l a ; S a r

'
 t l e r r

*
8 d e 

i L m O Velézqnez y otros ; 
majuelo de José Garlón 

P
W t y Oeste, otro de Juan 

v Garzón, valuada en 

f
É

*
eU

' ia i Uo majuelo titulado 
.Cuadrado», radicante en di

término de Madrigal de las 
* 4 f Torres al pago del Grijar, 

,bída de diez aranzadas, 
j * V f g | e D t e 8 á cuatro hectáreas, 
íüireota y tres áreas, noventa 
ldfcreas,oon tres mil noveoien

teinte oepas vivas y ciento 
^ marras; linda por Norte, 

majuelo de herederos de To« 
¿ Garoia, veoino que fué de 
fcieifti; Mediodía, oon otro de 
cederos de doña Micaela Cano, 
y e de D. Fructuoso Pérez Mina

—.Oriente, otro de José López, 
L¡ioo de Cisla, y Poniente, otro 

D. Agustín Mela y de don 
lilián Gaerra, valorada en pe

piae 
Qain'a. Otro majuelo radi

l«ote en dicho término, en otro 
lunado el Grande de los Frai

IÜ, de cabida de diez y seis 
[mozadas y media, equivalen

á siete hectáreas, quinoe 
áreas, treinta y seis oenliáreas, 
pe todo él linda por el Mediodía 
«colcamino de Beroial; Otien

t con majuelo de herederos de 
Agustín Carretero; Norte, oon 

p o de D. Felipe Luengo, hoy 
ét D. Ramón Arias; Poniente, 
«rodé D. Agustín Mela, y esta 
farie e* una mangada que está 
|i»cia Madrigal, y lo que falta 
saita completar dicha oantidad 
«cabida en el ouerpo del majue

• Incorporado á la mangada, va

•«uia en pesetas 
8«xta. La teroera parte pro

fc^iso de un majuelo llamado 
•al Tinto», radioante en dicho 

|*«ino al camino de Uoroajo, 
|V«iinda por Oriente oon el e x 

.Keudo oamino; Norte, oon ma

|¿**3de D. Fruotuoso Pérez Mi

|J*y° y con otro de D. Luciano 
FPwaa; Poniente, con el sende

* «ayor, y Mediodía, oon tie

r *
1

^ D. Jaan Franoisoo Gar

rí»
 D

 Agustín Mela y D. Flo
1 6 0 Pefia: hace treinta aran

1.750 

775 

1.000 

m i t 
l*üou 

univalentes á trece heo

ouarenta y nn áreas y 
 oeniiáreas, correspon

d i ó A esta parte la teroera 
P ^ i que son diez aranzadas, 
p e a l a n t e s á ouatro heotáreas, 
^ e a t a y siete áreas, diezcen

valuada en pesetas
 6 5 0 

J^Ptima. La tercera parte 
Indiviso oon las dos terceras 
I ^* reatantes que perteneoen 
L° Aotero María de la Mela, У 
L~**d*ra de D. Pedro de la 
J

4

*' otro majuelo radicante 
ll*!^

0 término at pago de los 
\* de cabida el todo de 
.

 t l

tr¿ 3 aranzadas, equlvalen

Ъ^*
ъ a c a r e a s , velntiooho 

L ' Pelota y tres oentiáreas, 
* ̂ da por Oriente oon el sen

Peseta». 
dero; Mediodía, tierra de Segun

do Delgado; Poniente, tierra de 
Teodoro Portillo, y Norte, oon 
majuelo de D. Valentín Garoia, 
valorada en pesetas 525 

Octava. O T O majuelo radi

cante *n dioho término al pago 
del Grijtr, entre el oamino de 
Pasasuelos y el sendero del 
Guarda el Ojo, de oabida de 
tres aran&adns y media, equi

valentes á una hectárea y cin

cuenta y seis área?, cuarenta y 
ocho centiáreas, que linda por 
Cierto ó Norte, oon otro majuelo 
de herederos de D. José Mela 
Moyaoo; Gallego ó Poniente,oon 
otro de D. Felipe Ferrer; Me

diodía, con otro de D. Agustín 
Mela, y Oriente, con otro de he

rederos de D. José Mela Meya

no, valorada en pesetas '200 
Novena. Una era para des

granar mieses, radicante en di

cho término al sitio donde l la

man de los Altos, según se sale 
por las puertas de Medina á la 
izquierda, de tres ouartas, equi

valentes á treinta y tres áreas, 
oinouenta y tres oentiáreas, que 
linda por Cierzo ó Norte, con 
otra de D. Fructuoso Pérez Mi

nayo; Ábrego ó Mediodía, con 
oamino que va á Cantalapiedra; 
So'ano ú Oriente, oon pioones de 
las salidas de las Puertas, y Ga

llego ó Ponente, oon las otras 
eras de D. Agustín Mela, valua

da en pesetas 100 
Diez. La mitad proindiviso 

oon la otra mitad, que pertene

oe 4 D. Antero María Mela Luen

go, de una tierra radioante en 
dioho lérmlno al oamino del Vi

llar en la Grande de las Fuen

tes, da oabida de diez y siete 
obradas, equivalentes á tres aeo

táreas, setenta y nueve áreas, 
noventa y cinco oenliáreas, lin

dante por Gallego ó Poniente 
con dioho oamino; Ábrego ó Me

diodía, oon parlija de D. Agus

tín Mela; Solano ú Oriente, oon 
tierra de D. José Garzón Mar

tín, y Cierzo ó Norte, con parti

ja de D. Agustín Mela, tasada 
en pesetas 1.000 

Onoe. Una tierra radioante 
en dioho término de Madrigal 
de las Altas Torres, que está en 
dos pedazos y oonstitoyen una 
sola ñuca; linda por Norte oon 
tierra de D. Ladislao Mela; por 
el Este, oon la cañería; al Sur, 
tierra de D. Ladislao y doña 
Emiüa Mela, y antes tierra de 
D. Agustín Mela, y al Oeste, con 
el oamino de Peñaranda. Se ha

oe constar que tiene de oabida 
toda la tinca mil noveoien'os se 

tenta y tres estadales, equiva

lentes á una heotárea, treinta y 
siete áreas, oioouenta y oinoo 
oentiáreas, y está vainada en 
pesetas 250 

Dooe. Otra tierra radicante 
en dicho té mino al sendero de 
Carrabasil á la Veguilla, que 
hace una mangada de oabida 
de dos mil setecientos veintidós 
estadales, equivalentes á una 
hectárea, oohenta y seis áreas, 
sesenta y ooho oentiáreas; que 
linda por Mediodía, oon el sen

dero que llevan de Villar á Ba

Peactas. 
rromán; Poniente y Norte, oon 
tierra de la C a p e l l a n í a de Casa

res, y por Solano ú Oriente, oon 
tierra de María Teresa Garcia, 
valorada en pesetas 360 

Trece. O ra tierra radioante 
en dioho término al sitio del oa

mino del Toro, antes del Caño, 
de oabida de tres mil noventa y 
ooho estadales, equivalente á 
dos heotáreas, onoe áreas, quin

oe oentiáreas; que linda por 
Ábrego ó Hed odia, oon dicho 
Caflo; Solano ú Oriente, con tie

rra de Antero Martín; Cierzo ó 
Norte, con tierra de don Fermín 
Guerra, y Gallego ó Poniente, 
oon tierra de d »fta Esunieláa 
Represa, vainada en pesetas. . . 300 

Catoroe. Oirá tierra que an

tes fué mitad, r a d i c i n e en e x 

presado término al prado titu

lado de los Almendros Ó sea del 
Convento, de oabida de tres 
obradas, equivalentes á sesenta 
y siete áreas, cinco oentiáreas; 
que linda por Solano ú Oriente, 
oon dioho p.radt»; Ábrego ó Me

diodía, con tierra de don Pedro 
Antonio Booos, hoy de don Mar

oelino Samanifgo por su muier 
dofia Castora Gurra; Gallego 6 
Poniente, tierra particionera de 
don Agosrin M»'!a y de herede

ros de don M guel Luengos, y 
Cierzo ó Nort», tierra de don Si

món Morazuela y de don Ilde

fonso Escudero, valorada en pe

setas 250 

Quince. Otra tierra radioan

te en dioho término al camino 
de San Benito á la derecha, poco 
antes de llagar al oarrasoal de 
Poaelím, de oabi la de mil no

veciento* estada'es, equivalen

tes á una hectárea, veintisiete 
áreas, oohen'a centiáreas; que 
linda por Ábrego ó Mediodía, 
con dicho oammo; So'ano ú 
Oriente, oon tierra que fué de 
don Dom ngo, hoy de don Agus

tín MeU; Gallego ó Poniente, 
oon otra de T a u n y o . hoy de don 
Manuel Garoía Muñoz, y Cierzo 
ó Norto, oon tierra de a Cape

llanía de Salamanca, valuada 
en pesetas 25 

Finca* radicantes en término municinal 
de Rercial de ZipirdieU provincia de 
Avila, pirtilo julicial de Arévalo. 
Diez y seis. Una tierra rom

pido, rad'oante en dioho térmi

no al sitio 'de la Paiarona, de 
teroera calidad, de oabida de 
una obrada, equivalente á vein

tidós áreas, treinta y oinco oen

tiáreas. que linda por Solano 
ú Oriente, oon otro de María Co

llado; Mediodía, con otro de 
Ana María de la Fuente; Cierzo 
ó Norte, con otro de herederos 
de Nicolasa Rodríguez, y Po

niente, con otro de herederos de 
María Ventura Serna, valorada 
en pesetas 100 

Diez y siete O ra tierra rom

pido radioante eu dlohJ térmi

no al bitio del Cfial, de teroera 
oalidad, de cabida de dos obradas, 
equivalente A ouarenta y cuatro 
áreas, setenta centiáreas, que 
linda por Oí iente, oon otro de Ra* 
mon Sáez; Poniente,oonel prado; 
Norte, con otro de Roque Velaz

quez, y Mediodía, con otro de he% 

Peseta 
rederos de Nico'asa Rodríguez, 
valorada en pesetas 250 

Diez y ooho. Otra tierra ra

dicante en dioho término al s i 

tio de las Pellejeras, entre me* 
dias de otras de los herederos 
de D. José Me>a Moytno, hacia 
el Mediodia.de segunia oalidad 
de oabida de medial v <: ruda, equi

valente á onoe áreas, diez y ooho 
oentiáreas; linda por Mediodía, 
oon una tierra del Sr. de Fuente 
el Sanz; Poniente, con tiorra de 
D . Juan Pimente'; Norte, otra 
del Sr. de Fuente el 8anz, y 
Oriente, tierra de Eoequlel Ber

mejo, veoino de Barr.>máo, va

luada en pesetas 50 
D;ez y nueve. Oirá tierra 

llamada la Chinarrosa, radicante 
en dicho término al camino del 
Villar á mano izquierda, de oa

bida de ochocientos oinouenta y 
nueve estadales, equivalentes á 
cincuenta y ocho áreas, noventa 
y oinoo centiáreas. que linda por 
Ábrego ó Mediodía, oon tierra 
del Curato de Beroial; Norte, 
otra del Regente Enao; Po

niente, con tierra de 1). Casimiro 
Careaga, y Oriente, eon otra ou

yo nombre se ignora, valorada 
en pesetas 100 

Veinte. Otra tierra que antes 
fué parte de otra y hoy es tinca 
independiente, radicante en di

cho término al oamino de Mam

blas, de oabida de oiento veinti

cinco estadales, equivalentes á 
nueve áreas, oohenta y dos cen

tiáreas, que linda por Solano ú 
Oriente con dioho oamino; Cierzo 
ó Norte, oon partija de los hijos 
de Viotor Garda; Gallego ó Po

niente, con vega de Pimentel, y 
Ábrego ó Mediodía, oon rompido 
de D. Agustín Mela, valorada 
en p e s e t a s : 50 

Veintiuno. Otra tierra radi

oante en dioho término al oami

no del sendero de Torralbi, co

mo se va á mano izquierda, de 
oabida de doscientos sesenta y 
oinoo estadales, equivalentes á 
diez y nueva áreas, oinouenta y 
tres oentiáreas, que linda por 
Ábrego ó Mediodía, y Cierzo ó 
Norte, oon tierra del Conde de 
Fonsaldafla; Oriente, encabeza 
con el sendero de Vallemenor, y 
Poniente, oon dioho sendero de 
P o r r a l b i, valuada en pesetas . . . 50 

Veintidós. Otra tierra radi

cante en dicho término, al sitio 
que llaman de Valdelayegua, 
dos tierras entre medias de una 
de los herederos de José Mela 
Moyano, haoia Barromán, de ca

bida de media obrada larga, 
equivalente á dos áreas, veinte 
oentiáreas, que linda por Orien

te y enoabeza oon tierra del 
Conde de Fonsaldafia; Mediodía, 
con tierra del Hospital de la Co

pera de Olmedo; Cierzo ó Norte, 
oon tierra de las Monjas de Fon

tiveros, y Poniente, oon tierra 
de D. Pedro Moyano, valuada 
en pesetas 50 
Fincas radicantes en término de Horcajo 

de las Torres, provincia de-Av¡la\ par» 
tido judiciald<¡ Arévalo. 
Veintitrés. U i a tierra que 

antes fueron dos partes radioan

te en dieho término en lo alto del 

http://Mediodia.de


l ibado £9 de Octubre de 1904 

P e s e t a s . 

Bov8nil!o , do cabida de seis 
obradas, equivalentes A nna hec

tárea, treinta y ouatro áreas, 
diez centiáreas, qne linda por 
Ábrego ó Mediodía con tierra 
del Mayorazgo de Rivero; por 
Solano ú Oriente, con otra de don 
José Martin, qne antes fué de 
Eogenlo Rodríguez ; Cierzo 6 
Norte, enoaheza oon tierra de 
Apns'in Meléndez y de Jcan 
Antonio Rodríguez; por Gallego 
6 Poniente, con tierra de here

deros de D. Diego Junquera y 
Julián Gavilán, valorada en pe

«•tas 250 
Veinticuatro. Otra tierra ra

dicante en dioho término á la 
raya del monte Alto de Madri

gal por bajo del Sendero de las 
Zorreras, de o • bida de tres obra

das y tres cuartas, equivalentes 
A oohenta y tres áreas, ochenta 
y dos centiáreas, que linda por 
Mediodía oon ei sendero de la 
Zorrera ; Oriente, tierra de su 
partición, que fué de Esquin

fort; Norte, con dicho monte, y 
Poniente, oon tierras de Francis

co Torres, valorada en pesetas.. 125 

Finca radicante en término municijxil 
de Cubezas del Fuzo, ¡xirtido judicial 
de Arévalo. 

Veintioinoo. Otra tierra, que 
antes fué parte de otra radican

te en dicho término á las Cues

tas de dicho pueblo, de cabida 
de ouatrooientos noventa y tres 
estadales, equivalentes á trein

ta y seis áreas, veintidós centi

áreas, que linda por Poniente 
con la otilzada que de Mamblas 
y Cabezas va A Arévalo; Orien

te con el linden de las Cuestas; 
Cierzo ó Norte, tierra de Anto

nio García del Villar, y Medio

d ía , tierra de D. Agustín Mola> t 

valorada e n pesetas.. 50 

Las relacionabas ñnoa salen á subasta 
por la cantidad asignada á cada una de 
ellas, aumentada con un tercio de dichas 
sumas y á rebajar cargas, puliendo ha

oerse posturas A la totalidad de las refe

ridas fincas ó á cada una de ellas, ha

to endose señalado para que tenga logar 
al día veintiocho de Noviembre próximo, 
i las dos de su tarae, en la Sala audien

cia de Su Señoría, s i t a en el piso princi

pal del edificio de aquellos, calle del Ge

neral Castaños. LÚniero uno, debiendo 
hacerse presente que las fiocas salen á 
subasta sin suplirse previamente los tí

tulos de propiedad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
p a r t e s de la cantidad por que oada íi ooa 
sale á licitación, pu tiendo haberse el re 
mate á calidad de ceder á un tercero; 
que para tomar parte en aquella deberán 
los lioitHdores oonsignar previamente so

bre la Mesa del Juzgado ó Establecimien

to destinado al efecto, una 'santidad igual 
por lo menos al diez por oiento efeotivo 
del valor de oada una de las finoas que 
traten de rematar, ouyas consignacio

nes serán devueltas aoto seguido del re 
mate, exceptó las de los mejores postores, 
que se conservarán en depósito oomo ga 
ranila del eumpMuihio de su obligaoión i 

y rn so OASC como parte del precio de la 
ven»a, todo coi f tima lo previene el ar

tículo mil quinientos de la ley de Enjui

ciamiento di vil i 

Madrid catoroe de Octubre de mil n o 

vecientos cuatro.=Joaquln Beneyto.«=El 

Escribano, Rafael Valdivieso.=Es copla: 
Rafael Valdivieso. 
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LATINA 
En virtud de providencia diotada con 

! fecha veinte del actual por el Sr. Juez 
de primera instancia de! distrito de la La. 
tina de esta capital, en autos ejeoutivos 
que se siguen por ante el Actuario que 
refrenda en reolftmaoión del importe d

e 

un crédito hipotecario, se ha acordado sa_ 
oar por primera vez A la venta en públi

oa subnsta las fincas siguientes: 

P e s e t a s . 

1.* Un prado de secano onn 
arbolado y plantío, oeroado de 
pared doble, en el sitio de Nava

lafuente, término munioipal de 
Colmenar del Arroyo y judióla! 
de San Lorenzo del Escorial; su 
cabida es de oinoo f negas del 
marco de Madrid y ha sido lasa

do en pésetes 1.700 ( 
2.* Una tierra poblada de 

mon'e en el dicho término, titula

da «Herrén del C jo,» de ouber 
tres fanegas, tres celemines y 
treinta estadales del citado mar

co, tasada en pesetas 1.200 
3 .

a Una tierra poblada de 
monte en igual término, llamada 
«Cabecera,* de Caber tres fane

gas, diez celemines y treinta es

tadales del mismo marco, tasada 
en pesetas 1.15o 

4.* Otra tierra poblada de 
monte en igual término y sitio do 
la Peralosa, Oe caber tres fane

gas del repetido marco, que se 
valora en pesetas 1.100 

5.
a Un cercado titulado* Arro

yo de la Parra», en el indícalo 
término, que ooupa tres f megas 
y tres oelemines de igual marco, 
y se valora en pesetas 400 

6.* Uua tierra poblada de 
monto al ei'io de Arroyo de la 
Parra y Pajar viejo y en el pre

oitado término, que antes f.jó 
mitad de nna tierra de ciento 
cincuenta fanegas; su cabida es 
de setenta y cinc > ftnegas de 
igual marco, y se valora en pe

setas 14.200 
7.* Un prado poblado de 

fresno, sauce y roble, oon agua 
de pié, ceroado de tapia dob'e, 
llamado «Gimelio de Arr1ba>, al 
sitio Pajar viejo y término di

cho; ocupa nueve fanegas y Be 
aprecia en pesetas 5.300 

8 * Un prado pibíado de en

cinas, fnBno y Buuce, llamado 
t G . m e l i o de Abajo», al sitio Pa

jar viejo y en el indicado térmi

no; ocupa tres fanegas, nueve 
oelemines y ouatro estadales de 
repetido mt»rco, y se valora en 
pesetas 1.750 

9* Una tierra poblada de ar

bolado llamada «Pedazo de Ci

ñaza», en el indicado término; 
contiene diez y nueve enoinas, 
ooupa nueve fanegas, nueve «e

lemines y treoe estadales del ya 
dicho marco, y se valora en pe

setas 1.700 
10. Una flnoa titol»da «Cer

cados detrAs de la Ig'eslc», en el 
dicho término; ocupa quince fa

negas, siete celemines y diez y 
nueve estadales del repetido 
mares, valuad i en pesetas 2.350 

11 La mitad do una casa pro

indiviso oon la otra mitad, en el 

F e s e t a s . 

Repetido término munioipa», edi

flosdadenuevaplanta,en lafinca 
denominada «Cercados detrAs de 
la Iglesia»; comprende toda ella 
una superfioie de dos mil oien

to sesenta y tres pies ouadrados 
y ochenta y cuatro déoimas; su 
construcción es de maniposte

ría y A cuatro aguas. Dicha par

ticipación objeto de venta com

prende la mitad de la planta ba

ja de la dereoha, que consta de 
una sala, dos ouartos, mitad del 
portal de entrada y cocina, la 
mitad del piso principal del lado 
de la izquierda, con un desván 
que consta de sala, dos alcobas, 
dos dorn Itorios con un pqueflo 
ropero; y como accesorios tiene 
un patio corral en la parte pos

terior de la oasa, un edifioio des

tinado A panera, boyeriza, con 
un cooedero y bodega, ooupan

pando ésta cuatro mil qninientos 
pies ouadrados de superficie, y 
se tasa dicha mitad con los acce

sorios enunciados, excluyendo la 
bodega, en pesetas 19.725 
y la bodega, que esté construida 
en la parte posterior de la linea 
del oorral, en 6.854 

lotal pesetas 57 429 

que son las que sirven de tipo para e l 
remate, que serA doble y simí Itáneo en 
este Juzgado de la Latina y en el de igu i 
oíase de San Lorenzo del Escorial, para 
cuya celebración se ha señalado el día 
veintiséis de Noviembre próximo venide. 
ro, A las dos de su tarde, bajo las condi

ciones siguientes; el remátese verificará en 
un solo lote, podiendo hacerse á calidad de 
oederio á un tercero, sirviendo de tipo la 
canüdad de cincuenta y siete mil ouatro

oientas veintinueve pesetas, en que en 
junto han sido apreoiadas las finoas, A re

bajar cargas, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad; que para tomar parte en 
la subasta deberán oonsignar previa

mente los lioitadores en la Mesa de res

pectivo Juzgado el diez por oiento, por 
lo menos, de aquella suma, y que los ti

tu os de propiedad en que constan los 
linderos y demás circunstancias de enun

ciadas lincas estarAn de manifiesto en la ! 
Escribanía del que refrenda, en donde 
podrán examinarlos los lidiadores; ad

vertidos de que oon ellos deberán confor

marse y no lendrAn derecho á exigir nin

gunos otros. 
Dado en Madrid A veintiséis de Ootubre 

de mil novecientos ouatro.= V.° B.°=.Ru

bio.=EI Escribano, Juan García Inés. 
67.—P. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia del distrito de la Lati

na de esta corte. 
Por el presente y en virtud de provl

denoia diotada con fecha veinticuatro del 
actual en los autos que sigue e B neo Hi 
poteoario de España contra doña Irene 
Ayaia 8áiz, sobre seouestro, se saoa á la 
venta en pública subasta por segunda 
ves y 'ormino de quince días y precio 
de treinta y siete mil quinientas pesetas, 
la siguiente 

Finca 
Una casa sita en esta corte y su calle 

de la Arganzuela, señalada con los nú

meros diez y siete moderno y catoroe an

tiguo, de la manztna noventa y ocho, 
que l inia al Norte con la oasa número 
quince de 1« expresada oalle; al Este, 
oon la número diez y siete de la calle del 

Carnero; al Sur, oon la diez y n 

la de la Arganzuela, y a i 0 e 8 , e 4% 
misma calle; comprendiendo u n ' t ^

n 

ole de oiento ocho metros seseu^*
1

*. 
metros cuadrados, equivalen^ ^ 
ouatrooientos pies cuadrados, * H 

Y se previene A los licitadore8 

remate tendrá lugar en este JQ¡J*J* * 
día veintidós do Noviembre pró^

 4 1 

las dos de su tarde; que para to tuj*
0 , 4 

te en la subasta deberán consig n & r 

viamente en la Mesa del Juzgado 6 
Establecimiento públioo destinado^ 
efeoto, una cantidad igual por | 0 m ^ 
al diez por ciento de la que sirve d e ?

1 

para el remate; que no se adroitir4D p £ 
turas que no cubran las dos terceras p l r 

tes de este tipo; que si se hioiesen jx,,̂ * 
ras iguales, se abrlrA nu^va l lo iu^ 
entre los rematante*; que la oousigQ,^ 
del preoio se verificará A los ooho dj^ 
siguientes a! de la aprobación del rernat» 
y que los titi.los de propiedad se haiu! 
rán de manifiesto en la Seoretarli,doaj. 
podrán examinarlos los lioitadores, ^. 
biendo conformarse con ellos, sin tea» 
dereoho A exigir otros. 

Madrid veintioinoo de Octubre ds ai 
novecientos cuatro.=Luis Rublo.=Ac 
mi, Francisco de P. Rives. 

Y para su publloaoión eu BILETIX on

CÍA', de esta provincia, expido el prest*, 
te visado por S. S. en Madrid á 25 de 
Ootubre de 1904.= V o B . ° =E1 Jaez i% 
primera instancia, Rublo.=El Escríbaos, 
Franoisco de P. Rives. 

93.336. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jo» 

municipal del distrito de Buenavieta di 
esta oorte, por el presente se oita, Паш» 
y emplaza A Diego Herráez Miranda, q» 
dijo vivir en la Glorieta de Santa Marii 
de la Cabeza, núrn 2, y ouyo paradero 
en la actualidad so ignora, oara que es 
el término de nueve días comparezca tu 
dicho Juzgado, sito en la oalle á°. Влео, 
núm. 2, piso segundo, A cumplir la pe» 
qae le ha sido impuesta en el juicio d? 
faltas núm. 87, que pende ?n *ste Juzga

do por esoAndalo; apercibido que, deo* 
vetifioarlo, le pararA el perjuicio á qa» 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 13deOitubre de 1904\=V."R* 
= Ranees. =»El Secretario, Mario Sirr*' 
tacó. 

8 5 .  9 7 » 

En virtud de providenola del Sr. J ^
r 

munioipal del distrito de Buenavl»ta ét 
esta corte, por e! presente se cita, H »

s i 

y emplaza á Magdalena de Lucas Br**
0

' 
que dijo vivir en la oal'e de Antonio P** 
rez. núm. 3, y ouyo paradero en la sota** 
lidad se ignora, para que en el tórralo* 
de nueve días comparezca en dioho ba

gado, sito en la calle de Belén, ñuta. * 
piso segundo, A oumplir la peoft Q°

e 

ha sido impuesta en el juioio de fal 
núm. 827. que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibida que, de no ve 
oarlo, la parará el perjuicio A qae bey» 
lugar en derecho.  ge

Madrid 13 de O jmbre de 1904

= Rancés. = Ei Secretario, Lloeo° 
Mario Sarratacó. 

85.975. 

Esouela Tipográfica del Hosp
l c l
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